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Imprenta Nacional 
La Uruca, San José, C. R. 



DECRETO EJECUTIVO 40091 - S

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

Y EL MINISTRO DE SALUD 

DAJ-FG-1810-2016 

En uso de las facultades que les confieren los artículos 140 incisos 3) y 18) y 146 

de la Constitución Política; 25 inciso 1), 27 inciso 1) y 28 inciso 2) acápite b) de la Ley 

Nº 6227 del 2 de mayo de 1978 "Ley General de la Administración Pública"; 1, 2, 3, 

4 y 7 de la Ley Nº 5395 del 30 de octubre de 1973 "Ley General de Salud"; 1 y 2 

incisos b) y c) de la Ley Nº 5412 del 8 de noviembre de 1973 "Ley Orgánica del Ministerio 

de Salud" y 3 de la Ley Nº 4508 del 26 de diciembre de 1969 "Crea el INCIENSA -

Instituto Costarricense Investigación y Enseñanza en Salud y Nutrición". 

Considerando: 

l.- Que la salud de la población es tanto un derecho humano universal, como un bien de 

interés público tutelado por el Estado. 

2.- Que dentro de los objetivos generales del Gobierno de la República se encuentra 

mejorar los servicios y calidad de los mismos por medio de las diferentes instituciones 

que conforman la Administración Pública costarricense. 
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Dado en la Presidencia de la República, a los catorce días del mes de noviembre del 

dos mil dieciséis. 

LUIS GUILLERMO SOLÍS RIVERA 

DR.FERN 

MINI TRO DE SALUD 



Dado en la Presidencia de la República, a los catorce días del mes de noviembre del 

dos mil dieciséis. 

DR.FERN 

1 vez.-0. C. Nº 3400031658.-Solicitud Nº 17626.-( IN2017110007 ). 



H-0098

En uso de las facultades que les confieren los artículos 140, incisos 3) y 18) de la Constitución 

Política; 25 y 28 de la Ley General de la Administración Pública, Nº6227 del 2 de mayo de 1978; 

y 9 de la Ley de Reajuste Tributario N°7088 del 30 de noviembre de 1987 y la Ley N°8653 de 22 

de julio de 2008 y sus reformas, denominada "Ley Reguladora del Mercado de Seguros." 

CONSIDERANDO 

I. Que el artículo 9° de la Ley N°7088 del 30 de noviembre de 1987, en el inciso a), creó el

Impuesto a la Propiedad de Vehículos Automotores, Embarcaciones y Aeronaves; y

respecto de la base imponible y del pago, estableció -en el inciso f) numeral 1)- que el

impuesto se paga sobre el valor que tengan ]os bienes indicados, en e] mercado interno

en el mes de enero de cada año, de acuerdo con la lista que establezca la Dirección

General de Tributación para cada marca, año, can-ocería y estilo; tomando en cuenta la

depreciación anual del diez por ciento.

II. Que la citada disposición, fue reformada a través de la Ley Nº7665 del 8 de abril de

1997, al establecer el legislador tributario, otros criterios para la actualización de la lista

de valores, de la tabla y de la tasa mínima, tales como la tasa de inflación, y la tasa de

variación de la carga tributaria que afecta la importación de cada tipo de vehículo.

III. Que el artículo 8 inciso a) del Decreto Ejecutivo Nº I 7884-H del I O de diciembre de

1987 denominado "Reglamento a la Ley del hnpuesto a la Propiedad de Vehículos

Automotores, Embarcaciones y Aeronaves", desarrolla la disposición contenida en el

inciso f) numeral 1) citado, manteniendo actualmente su redacción original,

considerando únicamente, un diez por ciento por depreciación.

IV. Que de confonnidad con los inciso f) numeral 1) y g), del artículo 9 de la Ley Nº7088 y

el artículo 9 del Decreto Ejecutivo Nº l 7884-H, la lista de valores se debe emitir en

enero de cada año, y el pago debe realizarse durante el mismo período vigente para la

Decreto Ejecutivo Nº 40140 -H 
El Presidente de la República 

y El Ministro de Hacienda 





clasificación de las embarcaciones, "( ... ) obedece a criterios técnicos, y no toma en 

cuenta ningún elemento de origen o condición tributario, primero en respeto a las 

competencias de cada institución, y segundo por los objetivos del MOPT en cuanto a la 

seguridad de la vida humana, de la navegación y del medio ambiente acuático( ... )" 

XI. En razón de lo anterior, le corresponde al Ministerio de Hacienda, reglamentar las

disposiciones que regulan la clasificación de las embarcaciones con fines tributarios, de

conformidad con las disposiciones legales y constitucionales que rigen el impuesto a la

Propiedad de Vehículos, Aeronaves y Embarcaciones.

XII. Que mediante publicación contenida en La Gaceta Nº229 del 27 de noviembre de 2012,

la Dirección General de Tributación, al amparo de la disposición contenida en el artículo

174 del Código de Normas y Procedimientos Tributarios, otorgó audiencia a las

entidades representativas de intereses de carácter general, corporativo o de intereses

difusos, para que expusieran su parecer respecto al proyecto de Reglamento.

Por Tanto, 

Decretan: 

"Reglamento a la Ley del Impuesto sobre la Propiedad de Vehículos Automotores, 

Embarcaciones y Aeronaves" 

Artículo 1 º.- Definiciones. Para todos los efectos, cuando la ley utilice los siguientes términos, 

debe dárseles las acepciones que a continuación se indican: 

a) Administración Tributaria o Dirección General de Tributación. Se trata de la Dirección

General de Tributación.

b) Año o año modelo: Es el año calendario en que el vehículo es producido o el año que

determine el fabricante, en este último caso siempre y cuando coincida con el año de

fabricación o con el año siguiente.

e) Aseguradora. Entidad aseguradora constituida de conformidad con la Ley Nº8653 de 22

de julio de 2008 y sus reformas, denominada "Ley Reguladora del Mercado de

Seguros".

d) Impuesto o tributo. Se refiere al impuesto a la propiedad de vehículos automotores,

embarcaciones y aeronaves.



e) Embarcaciones de recreo o pesca deportiva: Cualquier embarcación registrada en el

Registro Nacional, independientemente de la clasificación otorgada, ya sea que se

registre como una embarcación de pasajeros, de recreo, particular, moto acuática,

submarino, kayak, pesca o con cualquier otra denominación.

No se consideran embarcaciones de pesca deportiva o de recreo, las embarcaciones de

pesca artesanal e industrial, cuyos dueños cuenten con licencia de pesca otorgada por el

INCOPESCA, y sean utilizadas para ese fin, ni las embarcaciones que se dediquen al

cabotaje o al transporte público de carga o de personas que cuenten con la autorización

correspondiente, según el caso.

f) Ley o la Ley. Se trata de la Ley de Impuesto a la Propiedad de Vehículos Automotores,

Embarcaciones y Aeronaves.

g) Lista o Lista de Valores. Se refiere a la lista de valores de los vehículos automotores,

aeronaves y embarcaciones, que el Poder Ejecutivo publicará cada año en La Gaceta

Digital, de conformidad con lo establecido en el artículo 9° de la Ley Nº7088 de 30 de

noviembre de 1987, y en la página Web del Ministerio de Hacienda.

h) Inscripción. Es el acto mediante el cual el Registro Nacional inscribe la propiedad de un

vehículo automotor, de una embarcación o de una aeronave.

i) Vehículo automotor: Es el vehículo de transporte terrestre de propulsión propia sobre

dos o más ruedas que no transita sobre rieles y dispuesto para el traslado y transporte de

personas o cosas, según sentencia Nº 10015-12 de la Sala Constitucional. 1

j) Camión de carga: que corresponde a la Categoría: Carga Pesada. Es el Vehículo

automotor de carga pesada diseñado y utilizado para el transporte de carga, cuyo peso

máximo autorizado sea de al menos ocho toneladas; clase de placa según Registro

Nacional C2
; inclúyase también dentro de esta categoría el equipo especial destinado a

realizar tareas agrícolas, de obra civil y de atención de emergencias forestales o

aeroportuarias, clase de placa según Registro Nacional EE3
•

k) Pick up: Categoría: Carga Liviana, (códigos manejados por TlCA-RTV-RN) vehículo

de carga liviana con motor delantero frontal y que en la parte trasera cuenta con un cajón

1 Art. 2 inciso 125 Ley de Tránsito Nº 9078.
2 Art. 2 inciso 127 Ley de Tránsito Nº 9078 y Res. DGT 19-2004 de la Dirección General de Tributación.
J Art. 2 inciso 47 Ley de Tránsito Nº 9078. 



o batea de metal o de otro material, abierto, usado especialmente para el transporte de

carga. Clase de placa según Registro Nacional CL. Si su capacidad de carga es igual o 

mayor a 8 toneladas, deberá ser considerado "camión de Carga".4

1) Número de clase o número de clase tributaria: Es un número conformado como máximo

por siete dígitos que en la "lista de valores" aparece agrupando vehículos con iguales

características en cuanto a marca, estilo, carrocería, centimetraje, combustible, cabina,

tracción, transmisión, tipo de extras y tipo de techo. Cada clase parte de un ''valor de

referencia", y de un año modelo de referencia, y no se utiliza para las embarcaciones y

aeronaves porque en estos bienes a cada unidad se le asigna un valor.

Artículo 2°.- Objeto del impuesto. El impuesto se aplica anualmente a la propiedad de los 

vehículos automotores, embarcaciones y aeronaves inscritos en el Registro Nacional. 

Artículo 3°.-Hecho generador y momento en que ocurre. Es la propiedad de vehículos 

automotores, embarcaciones y aeronaves. Ocurre en el momento de su inscripción y se mantiene 

hasta la cancelación definitiva del asiento de inscripción. 

Artículo 4°.- Nuevas inscripciones en el Registro Nacional. Cuando se trate de vehículos 

automotores, aeronaves y embarcaciones no inscritos en sus respectivos registros, el hecho 

generador ocurre en el momento de su inscripción y el impuesto se deberá establecer 

proporcionalmente a los meses que falten por transcurrir del período fiscal correspondiente, 

contado a partir de la fecha de la petición de su registro. Para tales casos la fracción del mes se 

tomará como mes completo. 

Artículo 5º.- Contribuyentes. Son contribuyentes de este impuesto, independientemente de que 

ostenten o no el usufructo y disfrute del bien, las personas fisicas y jurídicas, de hecho o de 

derecho, públicas y privadas que sean propietarias de los vehículos, las embarcaciones y las 

aeronaves indicados en el artículo segundo de este Reglamento. 

4 Art. 2 inciso 91 Ley de Transito 





i. Vehículos automotores destinados al transporte remunerado de personas, los camiones

de carga, -incluido equipo especial-, excluidos los "pickup", pagarán ocho mil colones

(�8.000,00) anuales.

ii. Anualmente las motocicletas pagarán:

Motocicleta Monto del impuesto 

De hasta 90 ce �700,00 

Más de 90 ce y hasta 125 ce �1.500,00 

Más de 125 ce y hasta 200 ce �3.000,00 

Más de 200 ce y hasta 450 ce �8.000,00 

Más de 450 ccc �15.000,00 

Monto en letras 

Setecientos colones 

Mil quinientos colones 

Tres mil colones 

Ocho mil colones 

Quince mil colones 

Artículo 11.- Metodología para determinar el valor de mercado: El valor de mercado de los 

vehículos, aeronaves y embarcaciones se detenninará a través de la aplicación de los métodos y 

los procedimientos de valoración establecidos en las Directrices emitidas por la Dirección 

General de Tributación y la Dirección de Valoraciones Administrativas y Tributarias. 

La determinación del valor de mercado se hará además mediante estudios del comportamiento de 

los valores, en el mercado interno; los cuales deberán ser realizados por la Dirección General de 

Tributación en forma masiva, cada 2 años como mínimo. En casos justificados por la Dirección 

General, el estudio se hará a más tardar el año siguiente a dicho plazo. 

Artículo 12.- Actualización de la lista de valores, de la tabla y de la tasa mínima. El Poder 

Ejecutivo, mediante Decreto, deberá actualizar anualmente la lista de valores de los vehículos, 

embarcaciones y aeronaves citados, así como los montos de la indicada tabla, para lo cual tomará 

en consideración el índice de valuación determinado por el comportamiento de la tasa de 

inflación (índice de precios al consumidor que calcula el Instituto Nacional de Estadística y 

Censos), una tasa de depreciación anual del diez por ciento (10%) y la tasa de variación de la 

carga tributaria que afecta la importación de cada tipo de vehículo. Asimismo, actualizará 

anualmente vía Decreto, la tasa mínima con base en el crecimiento de la tasa de inflación. 

Artículo 13.- Cálculo del impuesto: El impuesto se paga con base en el valor que tengan en el 

mercado interno los Vehículos Automotores, Embarcaciones y Aeronaves antes del inicio del 



período fiscal, según las características de los mismos, y conforme con los porcentajes y monto 

mínimo establecido en la tabla contemplada en el artículo 9, inciso f), numeral 1), de la Ley 

Nº7088, de 30 de noviembre de 1987. Esos valores serán contenidos en una lista de valores que 

el Poder Ejecutivo emitirá por decreto, que será publicado en "La Gaceta Digital", en el mes de 

noviembre anterior al inicio del período fiscal correspondiente. 

A efectos de la determinación del impuesto de aeronaves y embarcaciones, la Dirección General 

de Tributación incluirá en la referida lista en forma casuística los valores correspondientes a las 

aeronaves y embarcaciones inscritas, con la indicación del impuesto a pagar con fundamento en 

la información proveniente del Registro Nacional. 

Para aquellos casos en que no hubiera información sobre un determinado vehículo, aeronave o 

embarcación en el mercado interno, la Dirección General de Tributación, queda facultada para 

establecer el valor mediante tasación, por analogía o similitud con otros vehículos, aeronaves o 

embarcaciones incluidos en la lista mencionada. 

Artículo 14.- Obligaciones del Registro Nacional. Corresponde al Registro Nacional informar a la 

Dirección General de Tributación sobre las inscripciones efectuadas en los Registros de 

Vehículos, Aeronaves y Embarcaciones, en el momento de su registro. Asimismo deberá el 

Registro Nacional en todos los casos, inscribir la clase tributaria correspondiente al vehículo cuya 

inscripción se solicita. 

Artículo 15.- Acto determinativo del valor. La publicación de la actualización de la lista de 

valores, constituye el acto determinativo del valor de los vehículos automotores, aeronaves y 

embarcaciones, que se pone a disposición del contribuyente en los meses de noviembre y 

diciembre de cada año.5

Artículo 16.-Pago del impuesto. El pago del impuesto deberá cancelarse por adelantado durante el 

período vigente para la cancelación del seguro obligatorio de vehículos y deberá realizarse a más tardar 

el último día hábil del mes de diciembre del período fiscal de que se trate. En los casos en que no 

procede realizar el pago ante las entidades aseguradoras, éste se efectuará conforme a los medios y 

formas que establezca la Dirección General de Tributación, mediante resolución de alcance general.

 

5 Criterio de la Dirección General en Oficio NºDVT-156-2013 referente al Reglamento de las Aseguradoras que propone el MOPT



Artículo 17.- Comprobación del pago. El pago de este impuesto se demuestra mediante el recibo 

cancelado emitido por la Aseguradora. Cuando el impuesto no se cancela ante una entidad 

aseguradora el pago se comprueba mediante el documento que establezca la Dirección General de 

Tributación en la Resolución a que se refiere el artículo anterior. 

La entrega de placas, marchamos y cualquier otro distintivo deberá hacerse contra la presentación 

del respectivo recibo cancelado, el cual constituye el acto determinativo del impuesto, contra el 

cual caben los recursos que establece el Código de Normas y Procedimientos Tributarios. 

Tratándose de aeronaves y embarcaciones, el comprobante de pago lo constituye el documento 

que establezca la Dirección General de Tributación, en la resolución a que se refiere el artículo 

anterior el cual constituye el acto determinativo del impuesto, contra el cual caben los recursos 

que establece el Código de Normas y Procedimientos Tributarios. 

Artículo 18.- Recursos. El recurso de revocatoria deberá interponerse dentro de los treinta días 

hábiles siguientes a la notificación del acto de liquidación de oficio, conforme se detalla: 

a) Cuando el contribuyente pagó el impuesto en el período indicado en el artículo 16, el

plazo para interponer el recurso deberá contarse a partir del día hábil siguiente a aquél en

que se canceló el impuesto.6

b) Cuando el contribuyente paga el impuesto una vez vencido el período establecido en el

artículo 16, el plazo para recurrir se inicia a partir del primer día hábil siguiente al

vencimiento del plazo para el pago.7

e) Cuando el contribuyente no paga el impuesto en el plazo de ley, podrá interponer el

recurso en el plazo establecido en el inciso b) anterior.

d) Cuando se trata de aeronaves y embarcaciones, el plazo para recurrir se inicia a partir del

primer día hábil siguiente al vencimiento del plazo para el pago.

Artículo 19:- Excepción. Cuando el contribuyente manifiesta su inconformidad con el valor 

determinado en razón de la aplicación de la fórmula matemático-estadística aplicada en el

 procedimiento de actualización masiva, ese valor puede ser revisado por la Administración

6 
Oficio DGT-609-2013. 

7 
Oficio DGT-609-2013. 



Tributaria de oficio o a petición de parte, en forma casuística o masiva, constituyendo lo resuelto 

el acto determinativo del valor. En este caso, la Administración deberá revisar y determinar el 

valor y calcular el impuesto. Contra este acto determinativo del impuesto cabe el recurso de 

revocatoria. 

Artículo 20.- Efectos del no pago del Impuesto. El no pago del impuesto faculta a las autoridades 

competentes al retiro de las placas o derechos, los cuales serán retenidos o suspendidos hasta 

tanto no se cancele el impuesto, intereses y los recargos correspondientes de acuerdo con lo que 

establece el artículo 9 de la Ley Nº7088 y el Código de Normas y Procedimientos Tributarios 

Ley N°4755 del 3 de mayo de 1971. 

Artículo 21.- Convenios de recaudación del impuesto. Corresponde al Ministerio de Hacienda 

formalizar convenios de recaudación con las entidades aseguradoras. En el convenio de 

recaudación respectivo se establecerán los mecanismos para el suministro de información y 

entrega de fondos, así como las sanciones a la empresa aseguradora, en caso de demora en la 

entrega de los montos del impuesto recaudado o de información. 

El monto de la comisión por el servicio de recaudación, será recomendada al Ministro de 

Hacienda, mediante estudio técnico elaborado por la Tesorería Nacional. Fuera de dicha comisión 

no podrá establecerse ningún otro monto a favor de la aseguradora en pago de las prestaciones 

estipuladas en el convenio de recaudación. El convenio de recaudación podrá regular otros 

aspectos atinentes. 

Artículo 22.- Sobre las embarcaciones. Con excepción de las embarcaciones de pesca artesanal e 

industrial que cuenten con licencia de pesca otorgada por el INCOPESCA y de las embarcaciones 

que se dediquen al cabotaje o al transporte público de carga o de personas, que cuenten con la 

autorización correspondiente, todas las demás embarcaciones están gravadas con el impuesto a la 

propiedad de vehículos automotores, aeronaves y embarcaciones. 

Artículo 23.- Requisitos para el traspaso de vehículos automotores, aeronaves y embarcaciones. 

En cada traspaso que se haga de vehículos, aeronaves y embarcaciones sujetos al pago de este

tributo, para ser inscrito nuevamente, debe comprobarse que se está al día en el pago del impuesto, 

de lo contrario el Registro Nacional no dará curso al traspaso solicitado. 



Artículo 24.-Otros casos. Los funcionarios competentes además deberán comprobar que el 

interesado se encuentra al día en el pago del refetido impuesto, para proceder a dar trámite en los 

siguientes casos: 

1. En la Inscripción y desinscripción del vehículo

2. En la Inscripción de los contratos de arrendamiento o de fletamento de aeronaves con

matricula nacional y sus prórrogas.

3. En la modificación de caractetisticas del vehículo automotor, aeronave o embarcación.

4. En las autorizaciones de salida de aeronaves y embarcaciones, en el puerto aéreo o

marítimo.

5. En la entrega de placas, marchamo y cualquier otro distintivo.

6. En la inscripción de los contratos de arrendamiento de vehículos.

7. En la inscripción de los contratos de aiTendamiento o fletamento a casco desnudo de

buques

Artículo 25.- Derogatoria. Deróguese el Decreto Ejecutivo Nº l 7884-H, denominado 

"Reglamento a la Ley de Impuesto a la Propiedad de Vehículos Automotores, Embarcaciones y 

Aeronaves", del 1 ° de diciembre de 1987, publicado en La Gaceta Nº35 del 9 de diciembre de 

1987. 

Artículo 26.- Vigencia. El presente decreto rige a partir de su publicación. 

iembre del año 

MINISTRO DE HACIENDA A.I. 

1 vez.—O. C. N° 3400031806.—Solicitud N°16306.—( IN2017112794 ).



001924 
MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES.- San José, a las ocho horas 
y veinte minutos del día ocho del mes de diciembre del dos mil dieciséis. 

Diligencias de declaratoria de interés público y mandamiento provisional de anotación, 
en relación con inmueble necesario para la construcción del proyecto denominado 
“Paso a Desnivel Rotonda La Bandera-UCR”. 

RESULTANDO: 

1.- Mediante oficio N° DAJ-ABI-2016-2820 del 11de noviembre del 2016, remitido por el 
Departamento de Adquisición de Bienes Inmuebles de la Dirección Jurídica del 
Ministerio de Obras Públicas y Transportes, se solicitó que se procediera a emitir el 
acto resolutivo correspondiente, con el fin de declarar de interés público y expedir el 
mandamiento provisional de anotación que a tales efectos prescribe la Ley de 
Expropiaciones N° 9286 del 11 de noviembre de 2014, publicada en La Gaceta N° 24 
del 04 de febrero del 2015,  en relación con inmueble inscrito en el Registro Público de 
la Propiedad al Sistema de Folio Real Matrícula Número 476853-000,  cuya naturaleza 
es: Lote cuatro terreno para construir el embalse de la quebrada Los Negritos, situado 
en el distrito 01 San Pedro, cantón 15 Montes de Oca, de la provincia de San José, con 
una medida de 128,65 metros cuadrados,  y cuyos linderos de la finca madre según 
Registro Público de la Propiedad son: al Norte con Municipalidad de San Pedro de 
Montes de Oca con 33.19 metros, al Sur con Lote 13 con 32.62 metros, al Este con 
Carretera de Circunvalación San Pedro-Sabanilla, y al Oeste con Lote doce M con 5,50 
metros, y Folio Real Matrícula Número 582507-000, cuya naturaleza es: terreno para 
construir, situado en el distrito 01 San Pedro, cantón 15 Montes de Oca, de la provincia 
de San José, con una medida de 2.137,43 metros cuadrados, y cuyos linderos de la 
finca madre según Registro Público de la propiedad son: al Norte con Municipalidad de 
Montes de Oca, al Sur con Calle Pública con 54 metros 13 centímetros, al Este con 
Calle Pública con 29 metros y 57 centímetros, y al Oeste con Tamms Investment 
Company Limited Partnership.  

2.- Del referido inmueble es de impostergable adquisición un área de terreno 
equivalente a 65,00 metros cuadrados, según plano catastrado N° 1-1904573-2016. 
Siendo necesaria su adquisición para la construcción del proyecto  denominado “Paso 
a Desnivel Rotonda La Bandera-UCR”. 

3.- Constan en el expediente administrativo número 29.226 a que se refiere este acto 
resolutivo, los siguientes documentos: 

a) Plano Catastrado N° 1-1904573-2016, mediante el cuál establece que para los
efectos del mencionado proyecto se requiere del citado inmueble un área total de 65,00
metros cuadrados.

RESOLUCIONES
MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES



b) Estudio sobre la inscripción del inmueble;

c) Información básica sobre el propietario, la ubicación y características del inmueble,
así como del área que del mismo se requiere obtener, y los bienes a valorar;

4.- En razón de lo anterior y por constituir de interés público la presente declaratoria, al 
requerirse el citado inmueble para la construcción del proyecto mencionado supra, 
estando en el expediente administrativo la documentación requerida, conoce este 
Despacho y, 

CONSIDERANDO: 

De conformidad con las disposiciones contenidas en la Ley de Creación del Ministerio 
de Obras Públicas y Transportes, Nº 4786 del 5 de julio de 1971 y sus reformas, este 
Ministerio se encuentra legalmente facultado para llevar a cabo las obras públicas 
necesarias dentro del ámbito de su competencia, ejerciendo el control y la vigilancia 
necesaria, asimismo, en todas aquellas otras obras públicas que realicen los 
particulares con sujeción a las disposiciones contenidas en la Ley General de 
Concesión de Obra Pública con Servicios Públicos, Nº 7762 del 14 de abril de 1998. 

La Ley de Expropiaciones, Nº 9286 del 11 de noviembre de 2014, publicada en La 
Gaceta N° 24 del 04 de febrero del 2015, establece en sus artículos 2, 18 y 20, que en 
todo caso en que la Administración Pública requiera, para el cumplimiento de sus fines, 
adquirir bienes o afectar derechos, deberá proceder a dictar un acto resolutivo 
mediante el cual sea declarado de interés público el bien o derecho en referencia, a la 
vez que contenga un mandamiento provisional de anotación en el correspondiente 
Registro Público. 

De conformidad con las disposiciones normativas, procede declarar de interés público 
el área de dicho inmueble que a continuación se describe: 

a) Inscripción al Registro Público de la Propiedad al Sistema de Folio Real Matrícula 
Número 476853-000 y Número 582507-000.

b) Naturaleza del Folio Real Matrícula Número 476853-000, Lote cuatro terreno para 
construir el Embalse de la Quebrada Los Negritos, y naturaleza del Folio Real Matrícula 
Número 582507-000, terreno para construir.
c) Ubicación de los inmuebles: Situado en el distrito 01 San Pedro, cantón 15 Montes 
de Oca, de la provincia de San José. Linderos, lo indicado en el plano catastrado N° 
1-1904573-2016.

d) Propiedad: Folio Real Matrícula N° 476853-000 a nombre de Municipalidad del 
Cantón Central de San José, cédula jurídica N° 3-014-042058, representado por 
Johnny Francisco Araya Monge, cédula N° 1-476-724, y  Folio Real Matrícula N°
582507-000 a nombre de Fondo de Inversión Inmobiliario Multifondos, cédula jurídica 
N° 3-110-337304, Representada por el señor Manuel Antonio Pérez Mora, cédula N° 
1-594-097 conocido como Tony Pérez Mora. 



e) De dichos inmuebles se necesita un área total en conjunto de 65,00 metros 
cuadrados, para la construcción del proyecto denominado “Paso a Desnivel Rotonda 
La Bandera-UCR”, según se ha establecido supra.

Además, conforme a lo establecido por el artículo 20 de la Ley de Expropiaciones, se 
ordena por este acto mandamiento de anotación provisional en el Registro Público de la 
Propiedad, en relación con dicho inmueble necesario para la construcción del proyecto 
en referencia. 

Procedan las dependencias administrativas competentes a proseguir con la tramitación 
del procedimiento que corresponda, con sujeción a los plazos establecidos por la Ley 
Nº 9286, artículo 21 y concordantes. 

POR TANTO: 

    EL MINISTRO DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES 
RESUELVE: 

1.- Declarar de interés público, respecto a los inmuebles inscritos al Registro Público de 
la Propiedad al Sistema de Folio Real Matrícula Número 476853-000, situado en el 
distrito 01 San Pedro, cantón 15 Montes de Oca, de la provincia de San José y 
propiedad de Municipalidad del Cantón Central de San José, cédula jurídica N° 3-014-
042058, representada por el señor Johnny Francisco Araya Monge, cédula N° 1-476-
724, y  Folio Real Matricula N° 582507-000 situado en el distrito 01 San Pedro, cantón 
15 Montes de Oca, de la provincia de San José y propiedad de Fondo de Inversión 
Inmobiliario Multifondos, cédula jurídica N° 3-110-337304, Representada por el señor 
Manuel Antonio Pérez Mora, cédula N° 1-594-097 conocido como Tony Pérez Mora, un 
área de terreno equivalente a 65,00 metros cuadrados, según plano catastrado N° 1-
1904573-2016, necesaria para la construcción del proyecto denominado "Paso a 
Desnivel Rotonda La Bandera-UCR”.  
2.- Ordénese mandamiento provisional de anotación ante el Registro Público de la 
Propiedad, del área de  dichos  inmuebles  que   por  esta   Resolución  se  ha  
establecido  como necesaria  para  la continuación del proyecto en referencia y 
conforme a lo prescrito por la Ley Nº 9286. 

3.- Procedan las dependencias administrativas competentes a continuar con el 
procedimiento establecido al efecto para la adquisición de dicha área de terreno, con 
especial observancia de los plazos fijados y en estricto apego a lo prescrito por la Ley 
de Expropiaciones. 

PUBLÍQUESE Y NOTIFÍQUESE.- 

Carlos Villalta Villegas 

1 vez.—O. C. N° 47910.—( IN2017113715).
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